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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO  

  

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).   

 

Teniendo en cuenta que venció el plazo del traslado para contestar la demanda a la 

curadora ad- litem, sin su pronunciamiento se dispone requerirlo para que conteste 

la demanda en el plazo de cinco días. 

Por el Centro de Servicios, líbrese el respectivo oficio al correo electrónico del 

Curadora ad-litem  

NOTIFIQUESE  

  

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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